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ORDENANZA
	

25 MAR 1997 
ARTICULO 1°.- MODIFICASE el Artículo 45 0 de la Ordenanza Municipal N° 1507 
(Ordenanza Fiscal), el cual quedará redactado de la siguiente manera: 
"ARTICULO 45°.- Ante la ,falta de pago total o parcial a su vencimiento de los tributos, 
gravámenes, cuotas, anticipos o ingresos a cuenta, hace surgir sin necesidad de inter-
pretación alguna, la obligación de abonar los mismos actualizados según Indice de 
Precios Mayoristas a Nivel General, elaborado por el Instituto Nacíonal de Estadísticas y 
Censo o el que en el futuro lo sustituya, quedando facultado el Ejecutivo Municipal para 
aplícar además un interés mensual, el cual en ningún caso podrá ser superior a la Tasa 
Actíva de carácter general utilizada por el Banco de la Provincia en sus operaciones de 
crédíto.-" 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 
dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N° - 
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9tWMUNICIPAL1 DE	 A

USHUAIA, 25 MAR 1997 

VISTO: La Ordenanza Municipal sancionada por el Conce-r 

Jo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia el día 12 de Marzo de 

.1997„ y;

CONSIDERANDO: 

Gue oedionte la misma se modifica el Artículo 452 de la 

Ordonanza Municipal,N91507. 

Gue el sUscripto se encuentra facultado para el dictado 

del presente acto administrativo, de acuerdo a lo dispuesto en el 

Artículo 101, Inciso 12 de la Ley N2236. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 19.-PROMULSAR la Ordenanza Municipal No ?" 

mancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, 

el Artículo 452 de la Ordenanza 
medíante la cual se modifica 

Múnicipal 1491507. 

ICULO 2º.-COMUNIGUESE. Dese 

lidad do Ushum$41 y ARC rvpu.
al Boletín Oficial de la Municipa-

/97. 

ES COPI FIELIDEL ORIt 1A1_, Ing. JORGE A. GARRAMUÑO

Intendente
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